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04-60

ACTAS

Actas de Subcomité Integrado de Gestión

Comunicación oficial a Subcomité de Gestión PAPEL

Acta (asig-f-05) PAPEL

l a  Actas de Subcomite Integrado de Gesíon son los documentos que onentan y fortalecen la gestión, direccionar articular y  alinear 

conjuntamente los requisitos del sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la entidad, con el fin de  garantizar su 

eficacia, transparencia electividad y la optimización de recursos y  procesos. B  Subcomite Integrado de Gestión se reglamenta de 
acuerdo con lo dispuesto en resolución 0336 del 06 de marzo de 2012. Artículos 6 y  7, donde se ordena que se conformen los 
subcomités del Sistema de Cqntrd Interno en cada vicemmisteno con las Direcciones Técnicas que lo conforman, en la Secretaria 
General con las Subdirecciones que hacen parte de e la , en las Oficinas del Ministeno y las Direcciones Territoriales.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdirecoon de Subsidios Pensiónales y 

S érveos Sociales Compleméntanos y  otras prestaciones, de  acuerdo con lo  enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 
2011, Articulo 21. Numeral, '8 . Diseñar lincamientos de pd ilica para la  administración y  uso de los recursos del Fondo de 

Sdidandad Pensonal, y  10. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional, y  la observancia 
de  sus recomendaciones en el ámbito de su competencia'.
Esta subserie tiene valor legal de acuerdo con la ley 87 de 1993 'por la cual se establecen normas para el e ieracio del control 

interno en las entidades y  organismos del estado y  se dictan otras disposiciones-, con el Decreto 1599 de 2005 'mediante se 

adopta el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano'. Asi mismo el Decreto 1826. articulo 4 establece que los 
Ministerios y  Departamentos Administrativos deberán constituir corniles de coordinación del Sistema de Control Interno come 
Organos de coordinación y  asesoría del Ministerio o  director correspondiente, los cuales se organizan mediante resolución 
•espectiva. igualmente la  Ley 872 de 2003, reglamenta que el Sistema de Gestión de la C uidad se de san da rá  y  se pondrá en 

funcionamiento en forma obligatona en los organismos y  entidades del Sector Central y  del Sector Descentralizado por servicios de 
la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden Nacional y lo normado en el Decreto 4485 de 2009 donde se adopta la  actualización 

de  la norma Técnica de Cafidad en la  Gestión Publica -NTCGP 1000, para efectos de  implementaciOn del Modelo Estándar de 

Control Interno-MECI y  el Sistema de Gestión de  Calidad, 

l a  sene no tiene valor contable ya que la información que contienen los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos yfo financieros de  la entidad, tampoco tienen valor fiscal, ya que la información no Sene valores para dirimir conSctos 

de carácter fiscal.

Se propone que el tiempo de retención de la  subsene 'Actas de Comité de  Coordinación de  Control Interno' enunciada por el 
Banco Terminológico d d  AGN, sea de diez (10) años a partir de la fecha de cierra d d  tramite respectivo, de los cuales dos (2) años 
se conservaran en d  Archivo de Gestión y  ocho 18) años en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsene sera administrativo 
según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y  resudto d  tramite o 

procedimiento que le dio origen'.

Estos documentos refiejan las actuaciones d d  comité encargado de orientar y fortalecer la  gestión, direccionar, articular y  alinea: 
conjuntamente los requisitos d d  sistema integrado de gestión, con la dirección estratégica de la  entidad, con d  fin de garantizar su 

eficacia transparencia, efectividad y  la optimización de recursos y procesos de la SubdirecoOn de Subsidios Pensiónales y 

Servicios Socides Compleméntanos y  otras prestaciones, por lo tanto, se deben conservan y  se microfüman para d  aseguramiento 
de  la información y para postenores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido d  tiempo 

de retención, d  ser una sene de valores secundarios se rea lzara su transferencia secundaria d  Archivo Generd de la  Nación, en 

sus dos soportes (medios físicos y  digitales).
La producción documentd de dicha subserie se retystra en formato andogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 
digdalza en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo o co re o  dectrcmco pertenecientes a la  Subdirecaon do 

Subsidios Pensiónales y  Servidos Socides Complementarios y otras prestaciones.
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En relación con la  custodia de la documentación con Unes de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 del 16 de  noviembre de 2011, articulo 6  numerales 3 y  5 
quien desanclara la funcione» de 'p iupunei la  av lu a liau ia i y mejoramiento de los prooodimiontoc pora la  recepción 

conservación, clasificación, analisn y  distribución de la  documentación del Mimsteno y  dirigir su aplicación en las distintas 
rtnpendnnnas adiaonalmcnte deberá responder por el maneto y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscntas 

y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.

Registro planilla listado asistencia a reuniones 
(gth-f-05)

PAPEL

04-42 □  A c ta s  d e  C o m ité  F in a n c ie r o

Comunicación oficial a Subcomitó de Gestión PAPEL

La subsene actas de Comité Financiero contiene los documentos que reflejan los temas tratados sobre la situación financiera dei 
Ministerio del Trabajo y ccnscéda sus movimientos financieros respecto del Fondo de Scádaridad PensnnaL Este comité se norma 

según lo dispuesto en el Decreto 1127 del t de jumo de 1994, por lo  cual so reglamente la administración y  el funcionamiento del 
Fondo de Solidaridad Pensional.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Subdirección de Subsidios Pensiónales y 

Servicios Sociales Complementarios y otras prestaciones de acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 
2011, Articulo 21. Numeral," 2. Participar en los procesos de seguimiento, sobre la aplicación de las políticas y  metas de cobertura 

do los de los subsidios pensiónales, los servicios complementarios, y  otras prestaciones, 5,Prestaf asistencia técnica y  conceptuar 
en los temas a  su cargo, 7Participar en la definición de  cntenos para la asignación de subsidios pensiónales, 8. Disertar 
lineamientos de pd itica  para la administración y  uso de los recursos del Fondo de Sdidandad Pensionar y  9,Adrmrustrar 

directamente o a ' través de encargos fiduciarios o  fiducia publica o  cualquier otro mecanismo financiero de administración de 
recursos, los siguientes fondos. Fondo de Pensiones Publicas del Nivel Nadonal-FOPEP, creado por el articulo 25 de la Ley 100 de 

1993; de Solidandad Pensiona! creado por el articulo 130 de la Ley 100 de 1993".
La subsene tiene valor legar de acuerdo con lo  estipulado en, la Ley 100 de 1993. en los términos de la  Ley 100 de 1993 (23 de 
di&ombra| "por el aual aa ira a  al Eialoma d« Síguridqd im og-il y c« 4Wan n lra i dispnsmnnes" H  1177 riel 1 da iuhio de 

1994 Por el cual se reglamenta la administración y  el funcionamiento del Fondo de Solidaridad Pensiona!; asi mismo el Decreto 
1295 de 1994 (22 de junio) "por el cual se determina la organización y  administración del Sistema General Riesgos Profesionales, 
la Ley 1562 d d  11 de julio de  2012, "por el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y  se dictan otras disposiciones en 
materia de  salud ocupación á " la Ley 1822 del 4 de enero de 2017 "por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y 
cuidado de la pnmera infancia, se modifican los artículos 236 y  239 del codigo sustansvo del Irabaio y  se dictan otras 
disposiciones", el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo "Unico Reglamentó de la Función Publica y  el Oecrelo 430 de 9 de marzo 
de 2016 "por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función PUbáca".
La subsene posee valor contable y  fiscal ya que pueden evidenciarse registros de movimientos contables, ni conflictos de «iteres. 
Deberán conservarse por un periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento, documento o  comprobante, 

pudiendo utlizar para el electo, a elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magneSco o 

electrónico que garantice su reproducción exacta (Ley 962 de 2005 "Ley Anti-tramites" A r t 28), Dodo lo anterior la subsene se 
conservara dos (2) artos en el archivo de gestión y  ocho (8) en el archivo ceñirá, el cierre de dicha subserie será administrativo 
según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articUo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite c 

pm rfirtm w ntn que la dio origen".
Fináirartn ¡4 tiempo de retención esta serie se deberá conservar en su soporte original o digital, ya que estas actas poseen 
información de decisiones financieras respecto det Fondo de Solidaridad Pensiona! con el fin de garantizar su eficacia, 
transparencia, electividad y  la optimización de recursos y  procesos de la Subdirección de Subsidios Pensiónales y  Servicios 

Sociales Compleméntanos v  otras prestaciones, por lo  tanto, se deben conservan v  se microUman para el aseauramiento de la
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información y para postenores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez ccnduido el tiempo do 

retención, al ser una serie de valeros secúndanos, se realizara su transferencia secundaria al Archivo General de la Naocn, en sus 

dos soportes (medios físicos y  digitales).
La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 
d ig itada en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabato o correo electrónico pertenecientes a la Subdirección de 
Subsidies Pensionóles y Servicios Sociales Complementarios y  otras prestaciones.

En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la  R esduccn 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numeróles 3 y 5 

quien desanc lara  la funciones de 'proponer la acluaizaoón y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción 

conservación, clasificación, anólisis y  distriiucion de la documentación del Ministerio y  dirigrr su aplicación en las distintas 
dependencias, adioonalmente deberá responder por el maneto y conservación del archivo que le trasladen las entidades adsentas 
y vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de LiqudaciOn.

PAPEL

04-44 Actas de Comité Fondo de Solidaridad 
Pensiona!

Comunicación oficial a Subcomité de Gestión PAPEL

La subsene Actas de  Comité Fondo de Sdidandad Pensional consddan la información respecto a la administración y  el control de 

la cuenta especial de  la Nación encargada de subsidiar las cotizaciones para pensiones de los grupos de población que per sus 
características y  condiciones socioeconómicas no tienen acceso a los Sistemas de Segundad Social, lo ar,tenor con el objeto de 

velara por el buen funcionamiento del Fondo y  por el cumplimento de lo establecido en la Ley 100 de 1993, las nermas y  los 
decretos que la  reglamentan y  las decisiones del Consejo Nacional de P d itc a  SociaL Este comité se norma según lo dispuesto en 
el Decreto 1127 del 1 de jumo de 1994 en el Capitulo II Articulo 5, "Para el manejo de la  cuenta del Fondo de Sddandad Pensioné 

se creará un comité directivo que velara por el buen funcionamiento del Fondo y  por el cumplimiento de lo establecido en la Ley 100 

de 1993, las notmas y  los decretos que la reglamentan y  las decis.cnes del Consejo Nacional de  Polibca Sociar.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Subdirección de  Subsidios Pensiónales y 
Servicios Socióles Compleméntanos y otras prestaciones, de acuerdo con lo  enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 
2011, Artículo 21, Numeral," 2. Participar en los procesos de seguimiento, sobro la aplicación de las pditicas y  metas de cobertura 
de los de los subsidios pensiónales, los servidos complementarios, y  otras prestaciones, 5,Prestar asistencia técnica y  conceptuar 

en los temas a su cargo. 7.Participar en la definición de cntenos para la asignación de subsidios pensiónales, 8. Disertar 
lineamientos de pe llica para la administración y uso de los recursos del Fondo de Sdidandad Pensionar y  9.Administrar, 
directamente o  a' Pavés de encargos fiduciarios o  fiducia pública o  cualquier otro mecanismo financiero de admimsíarion de 
recursos, los siguientes fondos: Fondo do Pensiones Públicas del Nivel Nacional-FOPEP, creado por el articulo 25 de la Ley 100 de 

1993; do Sdidandad Pensional. creado por d  articulo 130 de la Ley 100 de 1993".
La subsene tiene valor legar do acuerdo con lo estipulado en: la Ley 100 de 1993. en los términos de la  Ley 100 de 1993 (23 de 
diciembre) 'por el cual se crea el Sistema de Segundad Social Integral y se dictan o ía s  disposiciones': el 1127 del I de  jumo de 

1994 Por el cual se reglamenta la administración y  el funcionamiento del Fondo de Solidaridad Pensiona!: asi mismo el Decreto 
1295 de 1994 (22 de junio) 'por el cual so determina la organización y administración del Sistema General Riesgos Profesionales 

la Ley 1562 del 11 de  julio de 2012, 'por d  cual so modifica el Sistema de Riesgos Laborales y  se dictan o ía s  disposiciones en 

materia de  salud ocupación el', la Ley 1822 del 4 do enero de 2017 'por medio de la  cual se incentiva la adecuada atendón y 

cuidado de la primera nfancia, se modifican los artículos 236 y  239 del codigo sustantivo del trabajo y  se dictan o ías  
disposicones'; el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de  la Función Pública y  el Decreto 430 de 9 de  marzo
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de 2016 "por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pübtca'.
La subsene posee valor contable y  fiscal ya que pueden evidenciarse registros de movimientos contables, ni conflictos de «iteres. 

Deberán conservarse por un periodo de diez (10) aAos contados a partir de la lecha del ultmo asiento, documento o  comprobante 
pudiendo udizar para el electo, a elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnética o 
electrónico que garantice su reproducción exacta (Ley 962 de 2005 'Ley Anti-lramiles' A rt 28). Dodo lo antenor la subsene se 
ua ise iva iá  Ju» (2) « 'v i  en el archive de gestión y  ocho (8) on ol urohivo contra!, el cierre de dicha iiiheene administrativa 

según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el trámite o 

procedimiento que le  dio ongen'.
Finalizado el tiempo de retención esta sene se deberá conservar en su soporte oogmal o  digital, ya que estas actas poseen 
información de decisiones financieras respecto del Fondo de Scédaridad Pensional con el fin de garantizar su eficacia, 

transparencia, efectividad y  la  optimización de recursos y  procesos de la Subdlrecoon de Subsidios Pensiónales y  Servíaos 
Soaales Compleméntanos y otras prestaaones, por lo tanto, se deben conservan y  se microfilman para el aseguramiento de la 

información y  para posteriores consultas, (garantizando la reproducción de esta documentación). Una vez conduido el fiempo de 
retención al ser una sene de valores secundarios, se reafzara su transferencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus 

dos soportes (medios lisíeos y  digitales).
La producaon documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta ntema esta subsene se 
digiializa en formato PDF para ser cargadas en dnve úpelas de  Jabato o correo ele c lo rico  perteneaentes a la Subdirección de 

Subsidios Pensiónales y Servicios Soaales Compleméntanos y otras prestaaones.
En relación con la  custodia de la documentación con fines de conservación permanente estará a cargo d i .  Grupo de 
Administración Documental, según lo  normada en la  Rcsducion 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 
quien desarrolara la funciones de 'proponer la  actualizaacn y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción 
conservación, dasificaaón. a r d a s  y distribución de la documentación del Mimsteno y dingir su aplicación en las distintas 
dependenaas. adiaonalmenle deberá responder por el maneto y  conservaoón del archivo que le  trasladen las entidades adsentas 
y  inoculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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22
22-02

CONCEPTOS 
Conceptos Técnicos

Comunicación oficial solicitud de concepto

Concepto técnico de normalización de 
Pensiones

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

l ’a i 'i i i i  i i di; ;.l?t¡tll¡H Siih de .‘iiitisiílias.PpntiinaiiliM y Au.v. n ir .

La Subsetie Conceptos Técnicos contiene la producción documental referente los estudios realizados por la Subdireccion en temas 
referentes a la política, lincamientos que promuovan el fortalecimiento de  la formación para mejorar los servicios sociales 

complementarios y  oirás prestaciones para la población en general colombiana.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las (unciones de Tiene valor administrativo ya que son 
evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdirección de Subsidios Pensiónales y  Servíaos Sociales Complementarios y 

o ía s  prestaciones, de acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011, Articulo 21. numerales:'3. 
0 aborar propuestas para la localización y  asignación de subsidios pensicnales. 5,Prestar asistenaa técnica y  conceptuar en los 
temas a su cargo, ^Partic ipar en la definiaon de criterios para la  asignación de subsidios pensiónales y  10. Apoyar d  desarrollo y 
sostenimiento d d  Sistema Integrado de Gestión Institucional, y  la  observancia de sus recomendaciones en d  ámbito de su 
com petencia.

La subsene sene valer legar de acuerda con lo estipulado en la Ley 100 de 1993, en los términos de la Ley 100 de 1993 (23 de 
diciembre) 'por d  cual se crea d  Sistema de Segundad Sodal Integral y se dictan o ía s  disposiciones', d  i  127 d d  1 de  jumo de 
1994 Por d  cual se reglamenta la adm inisíaaón y d  funcionamiento d d  Fondo de Scédandad Pensional: asi mismo d  Decreto 

1295 de 1994 (22 de jumo) 'por d  cual se determina la organización y  adm inisíacon d d  Sistema General Riesgos Profesionales, 
la  Ley 1562 d d  11 de ¡dio de 2012. 'por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y  se diclan o ía s  disposiciones en 

malena de salud ocupactond": la Ley 1822 d d  4 do enero de 2017 'por medio de la c u d  se incentiva la adecuada atenaon y 
cuidado do la primera infancia, se modifican los artículos 236 y  239 d d  código sustantivo d d  ía b a jo  y se dictan o ías  

disposiaones"; el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo "único Reglamento de la Función P údica y  d  Decreto 430 de 9 de marzo 
de 2016 'por d  cual se modifica la  es íuc liira  d d  Ocparlamenlo Administrativo de la Función Pública',

La serie no tiene valor contable, ya que la información que contieno los documentos que la componen no rottoja movimientos 

económicos y  lo finanaeros de la entidad; tampoco tiene valer fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no tienen valor alguno para dirimir con íc tos de carader fiscal.

De acuerdo con d  tiempo de prescripción disaplmana, dictada en d  articulo 30 de la Ley 1952 de 2019. la acción disciplinaria 
prescnbira en anco años, contados para las 'altas do  ejecución instantánea desde d  día de su consumación, para las ejecución 

permanente o continuada, desde la realización d d  ultimo acto y para las omisivas, desde cuando haya cesado d  deber de aduar. 

Dado lo  antenor se plantea diez (10) años de retención de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y  ocho (8) en d  archivo 
ceníaL d  cierre de dicha subserie sera adm«iisíativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; 'una vez 
finalizadas las actuaciones y  resudto d  íam ite o procedimiento que le dio origen'.

Cumplido d  tiempo de retención documental estos conceptos se conservaran en su soporte on g ird  ya que contienen mfotmaaon 
relerente a los estudios realizados por la Subdirecoón en temas referentes a la política, Imeamienlos que promuevan d  

fortalecimiento de la formaaón para mejorar los servicios sociales compleméntanos y  o ía s  prestaciones para la población en 

general cdombiana, dichos conceptos se pueden resuelven a m vd técnico y jurídico. De ral manera que esta información es fuente 

para la nvestigación en temas de historia de la formación para d  íaba jo , los mecanismos de mejorar las oportunidades laborales 
sociología, políticas de empleo ejeculadas para d  país y  las entidades públicas y  privadas.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulla Interna esta subserie se 

digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de íabajo, en la plataforma o correo decíóm co pertenecientes a la 

Subdirección de Subsidios Pensiónales y  Servicios Sociales Complementarios y  o ía s  prestadores.
En rdaaon con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo d d  Grupo de 

Adm nisíación Documento!, según lo  normado en la Resdución 5445 d d  16 de noviembre de 20 11, articulo 6 numerales 3 y 5 
quien desaíro!ara la funacnes de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepaon 
conservación, dasificadon. análisis y  distribución do  la  documentación d d  Ministeno y  dingir su arficaaon en las distintas 

oependenaas. adiaonalmeme deberá responder por d  manejo y  conservaaon d d  archivo que le  íasladen las entidades adsenias 

y  vinculadas al Mmslerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.
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DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de Petición PAPEL

Respuesta a Derecho Petición PAPEL

La Sene Derechos de P e tado es una agrupación documental en la que se conservan los documentos median» los cuales se 
preeanb»< tu ib iis a  u caontai, anta Isa aulondsáea •  anta laa partía Joras qus pristan c e r ta c r  p iih fr-"r «
funciones publicas, para obtener respuestas prontas y oportunas de acuerdo con lo  descrito en el Articulo 23 de la Constitución 

Pd itica Colombiana
Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento de las funciones de Tiene valor administrativo ya que son 

evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdirección de Subsidios Pensiónales y  Sentaos Sociales Complementarios y 
otras prestaciones de acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 2011. Articulo 21. numerales "3 
Elaborar propuestas para la focalzación y  asignación de subsidios pensiónales, 5.Prestar asistencia técnica y  conceptuar en los 

temas a su cargo, 7.Participar en la  definición de  criterios para la asignación de subsidios pensiónales y 10. Apoyar el desarroto y 
sostenimiento d d  Sistema Integrado de Gestión Insítuciond. y  la observancia de sus recomendaciones en d  ámbito de su

itpeltfliiid*.
La sene tiene valor legd. ya que la información que condene los documentos que la conforman dan cuenta d d  cumplimiento de 
normas superiores siguiendo d  Articulo 23 de la Consstución Pditica Cdombiana, la Ley 1755 de 2015 que regula todos les 

aspectos d d  derecho de petición y  se sustituye un titulo d d  Código de Procedimiento Administrativo y  de  lo  Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, Titulo II 1os documentos que contiene la sene podrían constituir elementos materiales probatorios 

dentro de posibles procesos de carácter disciplinario de acuerdo a lo establecido con la Ley 1952 de 2019 espide d  Código 
General Disciplinario v  ■•e'oga la Ley 734 de 2002 y  algunas disposiciones de la  Ley 1474 de 2011 rdacionadas c o i d  Oerechos 

Dkciptnartc1,
La sene no tiene valor .cntaWe ya que la información que contiene los documentos que la  componen no refleta movimientos 
económicos y  fe fnancte'os de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que condene los documentos que la 

componen no tunen v .to r alguno para d ir im í confíelos de carácter, 
a tiempo de retención será por diez {10) atas, tempo dispuesto por d  Banco Terminológico Archivo General de la Nación a partir 
de la fecha de cierre d d  tramite respectivo: de los cuales dos (2) artos corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo 
Centrd. d  cierre de dicha subsc.-o sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10; "una vez 

finalizadas la ; actuaciones y  resuelto d  trámite o  procedimiento que le dio origen-.
Fmdizado d  tiempo de retención en d  archivo central, se redízara una sdecaon d d  10 %  de la producción anual esto en rdaoon 
con d  vdumen documentd ya que supera 49 unidades documentales en d  arto, con respecto a la  parte cua lla tva  de la muestra 
corresponderá aquetos Derechos de Petición que se refieran a las acciones concernientes a la loma de decisiones de gran 
mportancia para la entidad referentes a Proponer, ejecutar, coordinar políticas activas y  programas que fomenten directa e 
indirectamente las labores encaminadas a los servicios sociales complementarios y otras prestaciones. La información restante se 

dim inará cumplido d  tiempo de retención siguiendo los enteros desertes en d  Acuerdo 04 d d  30 de abrí de 2019. Articulo 22 
actividad que realizara d  Grupo de Admimslración Documental, una vez se finalice d  tiempo de retención de subserie en d  Archivo 

Centrd.
a prnriMonnn dnoim erta l de dicha subsene se reaislra en formato analoqo loacd) para fines de consulta interna esta subsene se 

digitaáza en lormato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de trabajo, en la plataforma o correo electrónico pertenecientes a la 
Subdireccion de Subsidios Pensiónales y  Servicios Soddes Compleméntanos y  otras prestaciones.
En rdaaon con la custodia de la documentación seleccionada con fines de conservación permanente estara a cargo d d  Grupo de 

Administración Documentd, según lo normado en la  Rescluocn 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6  numerdes 3 y  5 
quien desarrolara la  funciones de ‘ proponer la  actudizaciór y  mejoramiento de los procedimientos para la  recepción 

conservación, dosificación, andisis y distribución de la  documentación d d  Ministerio y  dingir su aplicación en las distintas 
dependencias, adiciondmenle deberá responder por d  manejo y conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsertas 
y vinculadas d  Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.
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52-08

INFORMES

Informes de Administración Fiduciaria

Comunicación oficial solicitud de informe de 
administración fiduciaria

Informe de administración fiduciaria

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

La subsene Intormes de Administración Fiduciario descnben la  agrupación documental que reflejan la gestión y  el cumplimiento de 
las (uncieres asignadas al area, como responsables de la  administración de los recursos do las pensiones y  el pago de estas, a 
través de un encargo fiduciario.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de la Subdirecaón de Subsidios Pensiónales y 
S érveos Sociales Complementares y  otras prestaciones, de acuerdo con lo enunciado en el Decreto 4108 del 2 de noviembre de 
2011, Articulo 2 t. Numeral,' 2  Participar en los procesos de seguimiento, sóbrela aplicación de las pditicas y metas de cobertura 

dé los  de los subsidios pensiónales, los servicios compleméntanos, y  otras prestaciones, 5.Prestar asistencia técnica y conceptuar 

en los temas a su cargo, /.Participar en la definición de entonos para la asignación de subsidios pensiónales. 8. Diseñar 
lineamientos de política para la administración y uso de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensionar y  9Admimstrar 
directamente o  a' través de encargos fiduciarios o  Aducía pública o cualquier otro mecanismo financiero de administración de 
recursos, los siguientes londos: Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional-FOPEP. creado por el articulo 25 de la  Ley 100 de 
1993, de Sdidaridad Pensiona!, creado por el articulo 130 d é la  Ley 100 de 1993'.

La subsere tiene valor legar de acuerdo con lo estipulado en: la Ley 100 de 1993, en los términos de la  Ley 100 de 1993 (23 de 
diciembre) 'por el cual se crea el Sistema de Segundad Social Integral y  se dictan otras disposiciones', el 1127 del 1 de junio de 

1994 Por el cual se reglamenta la  administración y  el funcionamiento del Fondo de Sdidandad Pensiona!: asi mismo el Decrete 

1295 de 1994 (22 de junio) 'por el cual se determina la organización y  administración del Sistema General Riesgos Profesionales, 
la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, ‘por el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y  se dictan otras disposiciones en 

materia de salud ocupacíonaT, la Ley 1822 d d  4 de enero de 2017 'por medio de la cual se incentiva la adecuada atención y 
cuidado de la pnmera mlanda, se modifican los artículos 236 y  239 del código sustantivo del trapajo y  se dictan otras 

disposiciones': el Decreto 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de la Función Pública y  el Decreta 430 de 9 de marzo 

de 2016 'por el cual se modifica la  estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública'.
La subsene posee vd o r contable y fiscal ya que pueden evidenciarse registros de  movimientos contables, ni conflictos de mteres. 
Deberán conservarse por un periodo de diez (10) años contados a pa rir  de la techa del ultimo asiento, documento o comprobante 

pudiendo utlizar para el electo, a elecoon del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético c 
electrónico quo garantice su reproducción exacta (Ley 962 de 2005 'Ley Arb-tramites' ArL 28). Dodo lo antenor la subsene se 

conservara dos (2) años en el archivo do gestión y ocho (8) en el archivo central, el cierre de dicha subsene sera administrativo 

según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10. 'u na vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite o 
procedimiento que le  dio origen'.

Finalizado el lem po de re tence r esla subsene de informes se conservara en su soporte original o digital, ya que estas actas 

poseen información de decisiones financieras respecto del Fondo de Solidaridad Pensional con el fin de garanbzar su eficacia 
transparencia, electividad y la oplm izacon de recursos y  procesos de la  Subdirecaón de Subsidios Pensiónales y  Servicios 
Socales Compleméntanos y otras prestaciones, por lo tanto, se deben conservan y  se microfilman para el aseguramiento de la 
mlormaaón y  para postenores consultas, (garanbzando la reproducción de esta documentación). Una vez concluido el lem po de 

retención, al ser una sene de valores secúndanos, se realizará su transterencia secundaria al Archivo General de la Nación, en sus 
dos soportes (medios lisíeos y  digitales).

La producción documental de dicha subsene so registra en formato análogo (papel), para fines de consulla interna esta subsene se 
digitaíza en formato PDF para sef cargadas on drive. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a la  Subdirecaón de 

Subsidios Pensiónales y  Servidos Sociales Complementarios y  otras prestaaones.

En relación con la  custodia de la documentacon con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Adrnjiistradon Doaimental. según lo normado en la  R esduaon 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerdes 3 y  5 
quien desanclara la (unciones de ‘ proponer la  actuatzaaon y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción 

conservación, clasificación, análisis y  distrbución de la documenlaaon del Mmisteno y  dirigir su aplicación en las dislntas 

dependencias, adicionalmente deberá respondor por el manejo y conservaaon del archivo quo le trasladen las entidades adscnlas 
y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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52 -18 □  Informes de Gestión

Comunicación oficial solicitud de informe de 
gestión

PAPEL

Informe de gestón PAPEL

Comunicación oficial oficio remisorio PAPEL

Los mlormes de gestión son documentos de carácter administrativo que rejetan la gestión y  el cumplimiento de las funciones 

asignadas a la  Subdirección de Promoción y  Generación de Empleo, La subsene transmite desdo el nivel operatlvo^jecutivo, hasta 
los más altos niveles de dirección la información sobre el desempeño de unidades y funcionaras, su valor administrativo se 
enriquece en la medida que son una herramienta de rendición do cuentas a nivel interno y  hacia la  comunidad externa.

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento do las funciones de la  Subdirección de Subsidios Pensiónales y 
Servicios Sociales Compleméntanos y otras prestaciones, de acuerdo con lo enunciado en d  Decreto 4108 d d  2 de noviembre do 

2011. Articulo 21. Numeral,' 8 . Diseñar lincamientos do  política para la administración y  uso de los recursos d d  Fondo de 
Sdidandad Pensionar.

La subsane posee valor legal ya que sirven de tosümcnio o  prueba de ley (rente a denuncias de la gestión realizada por d ,  en 
cumplimiento de la Ley 510 de 2000 que ejecución evidencia la  gestión anual de las actividades desarregladas por la dependencia, 
por e lo  la documentación hace parte d d  posible acervo probatorio en caso de investigaciones disciplinanas por malos manejos 
públicos. Esta subsene se recám enla según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea d  acia de informe de gestión 

normado por d  Congreso de la República y  por la  Conlralcna General de la República en la  Resducion Orgánica 5374 de 2005. 

por la cual se reglamenta la metodología para d  Acta de Informes de Gestión y  se modifica parcialmente la Resducion Orgánica 
5544 de 2003.

La subsene no posee valor contable, n i fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, n i conScios de interes. 
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales des (2) años se conservaran en 
Archivo de Gestón y  ocho (8) años en d  Archivo Central, d  cierre de dicha subsene sera adm.rustrativo según se contempla en d  
Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'una vez flnaizadas las actuaciones y  resudto d  trámite o  procedimiento que le  dio origen'.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la Circular externa 03 de 2015: puesto que los 

mfotmes de gestión evidencian anualmer'e la asignación, la gestón. contrd y  cierre de actividades propias de la Subdireccion de 
Subsidios Pensiónales y  Servicios Sociales Compleméntanos y  otras prestaciones internación que Sene valer secundarlo como 

fuente potencial de consulta para las nvessgacicnes rdadonadas con administración pública y gestión financiera, administración 

económica d d  Ministerio de Trabajo. Una vez cumplido d  tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se 

conservarán en su soporte orignal y  deberán ser transferidos al Archivo Hislonco de acuerdo con los procedimientos dispuestos 
para tai fin.

La producción documental de dicha subserie se registra en formato análogo (papd). para fines de consulta interna esta subsene se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en drive. carpetas de trabajo o correo electrónico pertenecientes a la Subdiracdcn de 
Subsidios Pensiónales y  Servidos Sociales Complementarios y otras prestaciones.

En rdación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de 

Administración Documental según lo normado en la R osdudón 5445 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y  5 
quien desarrolara la fundones do 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de la  documentación d d  Ministerio y dirigir su aplicación en las distintas 
dependendas, adldonalmente deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscritas 

y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación
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PLANES
Planes de Acción Institucional

Plan de Acción institucional PAPEL

Informe mensual de plan institucional PAPEL

Registro de publicación en Web PAPEL

Los Planes de acción relejan el alcance de los oójetivos propuestos de la enudad. especifica las políticas y lineas de actuación 
para conseguir eres objeüvns y « te N w #  unos intervalos de  üempn que dahon cumplirse para que la puesta en práctica del dan 

sea exitosa.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumd»niento de las funciones de la Subdirecaón de Subsidios Pensiónales y 
Servicios Sociales Complemenlanos y odas prestaciones, de acuerdo con k) enunciado en el Decreto 4 10Í del 2 de novlembte de 
2011, Articulo 21, Numeral ' 2. Participar en los procesos de seguimiento, sobre la  aplicación de las políticas y  metas de cobertura 

de los de los subsidios personales los servicios compleméntanos y  otras prestaciones. 5.Prestar asistencia técnica y  conceptuar 
en los temas a su cargo, /.Participar en la definición de criterios para la asignación de subsidios personales, 8. Diserta; 

tocamientos de  política para la administración y  uso de los recursos del Fondo de StWandad Pensionar y  9.Adminotrar 
directamente o a' través de encargos fiduciarios o  fiducta publica o  cualquier otro mecanismo financiero de administración de 
recursos, los siguientes (codos Fondo de Pensiones Publicas del Nivel Naoonal-FOPEP creado por el articulo 25 de la Ley 100 de 
993. Je 3JidaiiJdü P e n w  al u e oJu  pur t i  articulo 130 d c la L s y  100 do 1003'.

Tiene valor legal ya que el Decrelo 1499 de 2017. establece Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentaras del Sector Función Publica, el Decreto del Departamento de la  Funocn Pública N" 2482 del 3 de  diciembre 

del 2012, por lo cual se establecen los üneamientos generales para la integración de la planeaaon y  la gestión, los documentos que 
contiene la subsene puedan constitu í elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos dlsciplmanos. puesto que 

evidencian las acciones u omisiur.es desandadas por los servidores encargados de cumple la  funoon de acuerdo con la  Ley 734 
del 2004. Articulo 34,
La sene no tiena valor contable ya quo la  información que cuntiere los documentos que la  componen no refleja movimientos 

económicos y  fio financieros da la entidad: tampoco tiene valor fiscal, ya que la  información que conbene los documentos que la 
componen no tienen valot alguno para dinmir conflictos de carácter fiscal.

De acuerdo con el Banco Terminológico del Archivo General de la  Nación, esta subsene tendrá un tiempo de retención de diez (10| 
artos, este tiempo se determina debido a que los planes pueden ser de consulta para realizar modificaciones con ¡Janes vigentes 
de los cuales dos |2) artos se conservaran en el Archivo de Gesaon y ocho (8) artos en el Archivo Central, el cierre de dicha 
subsene sera administrativo con el ultimo trámite correspondiente a la opdogia informe de seguimiento al plan de Acción según se 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10.
Su disposición final sera de conservación total de acuerdo con mencionado en la C ircJar externa 03 de 2015: puesto que los 
planes de acción evidencian anualmente la planeaaon, contrd y cierre de actividades propias de la Subdirección de Subsidios 

Pensiónales y  Servíaos Socales Compleméntanos y  otras prestaciones, esta información nene valor secundare como fuente 
potenaal de consulta para las investigaciones relaaonadas con administraaon publica administración y  gestión jurídica, análisis 
económico de los procesos levados por el Ministerio de Trabaio. Cumplido el nempo de retención en Archivo Central, estos 

documentos se conservarán en su soporte original y  deberán ser transfendos al Archivo Histórico de acuerdo con los 
procedimientos dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se 
digitaáza en lormato PDF para ser cargadas en dhve. carpetas de trabajo, en la plataforma o correo dedrom eo pertenecientes a lá 
Subdirecabn de Subsidios Pensiónales y  Servicios Sociales Compleméntanos y  otras prestaciones.

En relación con la custodia de la  documentación seleccionada con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo  normado en la  ResduciOn 5445 del 16 de noviembre de 2011. articulo 6  numerales 3 y  5 

quien desanclara la funciones de 'proponer la  actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de la documentación del Ministono y dmgir su aplicación en las distintas 

dependenaas. adiaonalmenle deberá responder por el manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscritas 
y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de Liquidación.
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78-18 Planes de Mejoramiento Institucional

Pía de Mejoramiento formulación PAPEL

Los Flanes de Mejoramiento. es el documento en el que se registran las acciones y estrategias encaminadas a subsanar 

oportunidades de me|ora que se identifican en la  auditoria interna y las observaciones realizadas por los organismos de contrd. 

Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las (unciones de las Direcciones lerntonales de Aníoquia 
Atlántico, Bogotá D.C, Bolívar, Boyaca, Caldas, Cauca. Cesar, Córdoba, Cundinamarca. Guajira, Huía, Magdalena Meta. Nariño 

Norte De Santander. Qurndio, Risaralda, Santander Tdim a y  Va le Del Cauca, según lo  enunciado en la  Resolución 2143 del 20 de 
mayo de 2014, AnicUo 1, Numeral 15 de san da r acciones a nivel tentón al con los diferentes actores sociales que contribuyan a la  

generación de una cultura de cumplimiento de las obligaciones legales, en materia de trabajo. empleo, Segundad y  Salud en el 
Trabajo y derechos fundamentales del traba|o. Numeral 32 participar en la promoción de la celebración de acuerdos de mejora 

entre empleadores y  trabajadores o por sectores económicos y r e iz a r  el seguimiento respectivo.

La subserie tiene valor legal, porque los documentos que la componen pueden representar elementos matenales de carácter 
probatono dentro de posibles procesos disciplínanos ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores 

públicos encargados de cumplir con la función, en relación con e l articulo 30 de  la ley 734 de 2002 hasta el 30 de  junio de 2021 con 

la entrada en vigencia del articulo 33 y  145 de la Ley 1952 de 2019 de acuerdo con el articulo 140 Ley 1955 de 2019.
No posee valor contable, ni fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contables, ni conllictos de interés.
Con respecto a los tiempos de retención se deberá conservar diez (10) años, de los cuales dos (2) años se conservarán en el 
Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central, el cierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el 

Acuerdo 02 de 2014, articulo 10: 'una vez finaízadas las actuaciones y  resuelto el trámite o  procedimiento que le  dio origen’ .
Su disposición final será de conservación total de acuerdo con lo mencionado en la  Circular externa 03 de 2015; esta información 

íene valor secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas con administración y  políticas 

publicas, el mejoramiento institucional y  en areas de la fusiona institucional y todo lo  relacionado con los derechos laborales. 
Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservaran en su soporte original y deberán ser 
transferidos á  Archivo Histórico de  acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.

La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene 

se dígitaüza en formato PDF para ser cargadas en dnve carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes a las Direcciones 
Territoriales.

En relación con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de 

Administración Documental, según lo  normado en la Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011 articulo 6. numerales 3 y  5 
quien de san da rá  las funciones de 'proponer la actualización y mejoramiento de los procedimientos para la  recepción, 
conservación, clasificación, análisis y distribución de  la  documentación del Ministerio y  dirigir su aplicación en las distintas 
dependencias, adioonalmente, deberá responder por d  manejo y  conservación del archivo que le trasladen las entidades adscntas 
y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación’ .

Informes de Evaluación y Seguimiento al Plan 
de mejpramiento

PAPEL
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92
92-10

PROGRAMAS
Programas Colombia Mayor

Políticas de programa Colombia Mayor PAPEL

Registro de Normetividad

Proyecto de Inversión

Comunicaciones Oficiales

Registro Cruce de Base de Datos

Informes de Seguimiento

Prograna Colombia Mayor

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsene Programas Colombia Mayor coníene la agrupación documental con las directrices y  Ineamientos que describen las 
normas, perneas y  metodologías que diseñan, lomentan e imptememan las estrategas para aumentar la protección a los aoulios 

mayores que se encuentran desamparados, que no cuentan con una pensión, o  viven en la indigencia o en la extrema pobreza, a 
través de la entrega de un euhwtin ernnnm irn mensual 

Tiene valor admmislrativo ya que son evidencia del cumplimiento de las funciones de la Subdireccion de Subsidios Pensiónales y 
Servicios Sociales Complementarios y oirás prestaciones, de acuerdo con lo enunciado en la Resduoon 02020 de 03 de ¡unió de 

2015, Articulo 21, numerales ' 1. Elaborar las normas y  políticas de acceso a los servicios sociales compleméntanos y  otras 
prestaciones. 2. Participar en los procesos de seguimiento, sobre la aptcacion de las p d ilc a s  y  melas de cobertura de  los de los 

subsidios pensiona les, los servicios complemenlanos. y  oirás prestaciones, 3. Baborar propuestas para la focafizacion y 
asignación de subsidios pensiónales 5.Prestar asistencia técnica y  conceptuar en los 'emas a su cargo, B.Participar en la 
realización de los estudios relacionados con la proyección de subsidios pensiónales, servicios sociales complementarios y  otras 

prestaciones. 7,Participar en la definición de célenos para la asignación de subsidios pensiónales, y  8. Disertar lineármenos de 
pe llica para la administración y  uso de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensionar.
La subsene tiene valor legar de acuerdo con lo  estipulado en: la Ley 100 de 1993. en los términos de la Ley 100 de 1993 (23 de 

diciembrel "por el cual se crea el Sislema de Seguridad S o ria  Integra y se dictan otras disposiciones' el 1127 d d  1 de junio de 
1994 Por r i  cua  se re la m e rla  la administración y al funcionamiento d d  Fondo de Solidaridad Pensiona, asi mismo d  Decreto 

1295 de 1994 (22 de junio) ‘por d  cual se determina la  organización y  administración d d  Sistema Genera Riesgos Prolesionaes 
la Ley 1502 d d  11 de julio de 2012, 'por d  cual je  modifica d  Gislama de r iesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en 
m atera de salud ocupacicnd' la Ley 1822 d d  4 de enero de 2017 'por medio de la cual so incentiva la adecuada atención y 

cuidado de la primera infancia, se modifican los artículos 236 y  239 del codigo sustanlvo d d  trabajo y  se dictan otras 
disposiciones', ei Decreta 1083 de 2015 del 26 de mayo 'único Reglamento de  la Función Publica y d  Decreto 430 de 9 de marzo 

de 2016 "por d  cual se modifica la estructura d d  Departamento Administrativo de la Función Publica'.
La sene no len e  valor contable ya que la información que contiene los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o financieros de la anidad: tampoco nene valor fiscal ya que la información que conlene los documentes que la 
componen no lenen valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscal 

Se propone que d  lem po de retención documental sea d  de diez (10) de los cuales dos (2) serán en d  archivo de gestión y ocfio 
(8) en d  archivo centra l El lem po de retención se realizará una vez sea modificada, actualizada o derogada el programa de 
Cdombia mayor según lincamientos gubernamentales. B  cierre de dicha subsane sera administrativo según se contempla en d  

Acuerdo 02 de 2014 articulo 10 realizado d  ultimo tramite administrativo reflejado en la tipdogia Programa de formación para d  
trabajo.

Como estos documentos reflejan las actuaciones en d  estudio y construcción de programas de formación para d  trabaio dingido a 
la población de adultos mayores que busca d  fortalecimiento de las estrategias para aumentar la  protección a los adultos mayores 
que se encuentran desamparados, que no cuentan con una pensión, o  viven en la indigencia o  en la  extrema pobreza, a través de 
lo en treg i do un lu b tr iio  oocnomioo mencual. qn ooor*":iC "H  con d  Mmcteno do Trabajo Sen m bcone utbnr
secundaros de carácter histonco en tanto la mlormaaon que con lenen es fuente potencial para futuras investigaciones en áreas 

de administración pública, area legislativa, la  fusiona y  soadogia, y  demas temáticas 3fines en rdaaón con las decisiones sobre 
estudios laborales, formación para d  empleo, sector empresarial, estrategias de formación laboral denlro de un modelo económico 
y social d d  país en un perodo de lem po determinado. Cumplido d  lem po de retencbn en Archivo Central, estos documentos se 

conservaran en su soporte o n g rd  y  deberán ser transferidos d  Archivo Histónco de acuerdo con los procedimientos dispuestos 
para tal fia

La producción documenlal de dicha subserie se regstra en formato análogo (papel), para fines de consulta inferna esta subsene se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve. caipefas de trabajo o correo electrónico pertenecienies d d  Subdireccion de 
Subsidios Pensiónales y  Servicios Sociales Compleméntanos y  otras prestaciones.

En rdacion con la custodia de la documentación con fines de conservación permanente, estará a cargo d d  Grupo de 
Administración Documental, según lo  normado en la Resdución 5445 d d  16 de noviembre de 2011, articulo 6 numerdes 3 y  5 
quien desarrolara la funciones de 'proponer la actualización y  mejoramiento de los procedimientos para la recepción, 
conservación clasificación, análisis y distribución de la documentación d d  Ministerio y  dingir su aplicación en las distintas 

dependencias, adiaonalmente deberá responder por d  manejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adscnlas 

y  vinculadas al Ministerio, una vez hava culminado el proceso de Uouidación.
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92-42 Programas de Victimas de la Violencia

Comunicaciones oficiales referentes al 
programa de victimas de la violencia

PAPEL

Informe de Victimas de la Violencia PAPEL

La subseno Programas de Victimas de la Videncia contienen las directrices y  lincamientos que d e sa se n  las normas, pditicas y 
metoddogias de participación de acceso a los servidos soaales compleméntanos y otras prestaciones para la población de 
victimas del conflicto armado.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia det cumplimiento de las funciones de la Subdireccion de Subsidios Pensiónales y 

Servicios Sodales Compleméntanos y  otras prestaciones, de  acuerdo con lo enunciado en la Resolución 02020 de 03 de jumo do 
2015, Articulo 21, numerales;’ 1. Elaborar las normas y  pdiCcas de acceso a los servíaos sociales compleméntanos y  otras 

prestaciones, 2. Paraapar en los procesos de seguimiento, sobre la aplicación de las pd llicas y  melas de cobertura de  los de los 
subsidios pensiona les. los servicios complementarios, y  otras prestaciones, 3, Elaborar propuestas para la  focalizaoón y 

asignación do subsidios pensiónales 5.Preslar asistencia técnica y  conceptuar en los temas a su cargo, S.Participar en la 
realización de los estudios relacionados con la proyección do subsidios pensiónales, servicios soaales complementarios y otras 
prestadores, 7,Participar en la definición de  cnterios para la asignación de subsidios pensiónales, y  8, Oiseñar llneamienlos de 

pd ilica para la administración y  uso de los recursos del Fondo de Sdidandad Pensionar.
La subsene done valor legar de acuerdo con lo  estipulado en: la Ley 100 de 1993, en los términos de la Ley 100 de 1993 (23 de 

diciembre) ‘por d  cual se crea el Sistema de Segundad Sodal Integral y so dictan otras disposiciones', d  1127 del 1 de junio de 

1994 Por d  cual se reglamenta la administración y d  funcionamiento d d  Fondo de Scldandad Pensiona!: asi mismo el Decreto 
1295 de 1994 (22 de junio) ’por d  cual se determina la organización y administración d d  Sistema General Riesgos Profesionales 
la Ley 1562 d d  11 de julio de 2012, "por d  cual se modifica d  Sistema de Riesgos Laborales y se diclan otras disposrciones en, 
materia do  salud ocupacicnd'; la Ley 1822 d d  4 de enero de 2017 "por medio de la cu d  se incentiva la adecuada atención y 
cuidado de la pnmera infancia se modifican los artículos 236 y  239 d d  código sustantivo d d  trabajo y  se dictan otras 

disposiaones’  d  Decreto 1083 de 2015 d d  26 de mayo 'único Reglamento de  la  Puncen Publica y  d  D eaeto 430 de 9 de marzo 
de 2016 'por d  cual se modifica la  estructura d d  Deparlamento Administrativo de la  Función Publica'.

La sene no tiene valor contable, ya que la información que contieno los documentos que la componen no refleja movimientos 
económicos y/o finanaeros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no tienen valor dguno para dirimir con Jetos de carácter fiscal.

Se propone que d  tiempo de retención documental sea d  de diez (10) de los cuales dos (2) serán en el archivo de gestión y  ocho 

(8) en d  archivo centraL El tiempo de retención se realizara una vez sea modificada, actualizada o derogada d  programa de 
lormación para d  trabajo para jóvenes, según llneamienlos gubemamentdos. 0  cierre de dicha subserie sera adminíslralivo según 
se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014, artículo 10 realizado d  ullimo trámite administrativo reflejado en la  üpdogia Programa de 
formación para d  trabajo.

Como estos documentos reflejan las actuaciones en d  estudio y construcción do programas de formación para d  trabajo dirigido 

la población victima d d  conflicto armado que busquen el fortalecimiento laboral que permitan mejorar la calidad y  tamaño de la 

olería de formación para d  trabajo y  el desarrollo humano de la población que ha sido victima d d  conflicto, en coordmaaón con las 
entidades d d  sector y  con d  mimsleno de Educación Naacnal. Esla subsene adquiere valores secundaros de carácter histórico en 

lanío la Información que contienen es fuente DOtencid oara futuras nvestiqaaones en ateas de  administración oublica, a/ea
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Programa de víctimas de la violencia PAPEL

legislativa, la historia y  socdog ia. y demás temáticas afines en relación con las decisiones sobre estudios laborales. Icrmación para 
el emoleo sector empresanai estrategias de formación laboral dentro de un modelo w n n rim rn  y w d  del país en un penrvin de 

tiempo determinado, uado que este programa acoge tovenes a los que le Fueron vulnerados sus derechos humanos y  que 
necesitan acompañamiento y  reparación por ser victimas del con lo to , esta subsene deberá ser conservada Id  como lo indica el 

Articulo 144 Je Ley 1440 Je! 2011, Jado los « líe nm e * «aletea nJenliliudiJos en tenida de datnJiua liuiiid liua, memoria lilatúllcd y 
con Jeto armado: igualmente se debe reproducir una copia de seguridad para ser resguardada en un servidor o repositono seguro, 
una vez culminada la  etapa de gestión. Cumplido el tiempo de retención en Archivo Central estos documentos se conservaran en 
su soporte onginal y deberán ser transtendos al Archivo Histórico de  acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
La producción documental de dicha suosene se registra en tormato análogo (papel), para tiñes de consulta interna esta subsene se 
digitaíza en formato PDF para ser cargadas en dnve, carpetas de traba/o o  correo electrónico pertenecientes Subdirección de 
Subsidios Pensiónales y  Servíaos Sociales Compleméntanos y otras prestaciones.
En relación con ia custodia de la documentaaün con fines de conservación permanente eslard a cargo del Grupo de 
Administración Documental, según lo normado en la Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011. artículo 6 numerales 3 y  5 
quien desarrola ia la tunaones de 'proponer la actualización y  meioramiento de los procedimientos para la recepción 
conservación, clasificación, análisis y  distribución de  la  documentación del Ministerio y d irigr su aplicaaon en las disíntas 
dependencias, ad ic ionáronte deberá roepondor por ol mono¡o y  oonaorvamón dol arohivo quo lo troolodon loa onModoa odoonlaa 
y  vinculadas al Ministerio, una vez haya culminado d  proceso de Liquidación.

CONVENCIONES:
■ Serle Documental CT Conservación Total

□ Subsene Documental E Eliminación
• Tipo Documenid M Microfilm ación

O Digitalización 

S Selección

Fecha aprobación última actualización:

FIRMAS RESPO NSABLES

S . o e . 0  C o k  y « V K 0  U

FIRM A CO O RDINADOR GAO:
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